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     Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

DAVID FERNANDO OCAMPO CIFUENTES Y OTROS 

VS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES Y OTROS. 

 

El apoderado judicial de la parte recurrente, BEATRIZ 

ELENA LONDOÑO RUIZ y MELISSA OCAMPO LONDOÑO, 

mediante escrito allegado a esta Corporación, el 21 de marzo de 2023, 

DESISTE del recurso de casación interpuesto contra el fallo 

proferido por la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín el 11 de marzo de 2022, en el proceso 

ordinario laboral promovido por la citada parte contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y en donde actúan como intervinientes ad-

excludendum, LUZ MARINA CIFUENTES CASTAÑO, DAVID 
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FERNANDO OCAMPO CIFUENTES Y CLAUDIA PATRICIA 

OCAMPO CIFUENTES.  

 

Así las cosas, se ACEPTA EL DESISTIMIENTO, sin 

costas por cuanto no se causaron. 

 

Por otro lado, en razón a que la parte recurrente, LUZ 

MARINA CIFUENTES CASTAÑO, DAVID FERNANDO 

OCAMPO CIFUENTES Y CLAUDIA PATRICIA OCAMPO 

CIFUENTES, no presentó demanda de Casación dentro del 

término que le fue concedido, según el informe secretarial de 

28 de marzo de 2023, se declara DESIERTO el recurso. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 13 de Julio de 2023, a las 8:00 a.m se 
notifica por anotación en Estado n.°108 la 
providencia proferida el 12 de Julio de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 
 

 
 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 

 
En la fecha 18 de Ju l io  de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 de Julio de 2023. 

 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 
 


